
INFORME SECRETARIAL :  Le in formo Señor  Juez,  que e l  apoderado  judic ia l  de  la  parte 
demandante,  a l legó electrónicamente  el  d ía  12 de enero de 2021,  e l  resul tado de la  
constanc ia  de la  not i f i cación por av is o remit ida  a  la  demandada  por correo  cert i f i cado .  Lo 
anter ior ,  para los  f ines  que es  est imen  pert inentes .    
 
Medel l ín ,  19 de enero de 2021  
 
NESTOR RAUL RUIZ BOTERO .  
Escr ib iente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  miércoles  diecinueve (19) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Conforme al  anter ior  informe secretar ial  que antecede, se ordena incorporar a l  

proceso la constancia  de la noti f icac ión por aviso,  remitida a la demandada por 

correo certif icado, la cual no se conval idará,  pues la misma no cumple con ninguno 

de los presupuestos de los art ículos 292 del Código General  del Proceso y 8º del 

Decreto 0806 de 2020, advi rt iendo que dichas normas indican la forma de 

notif icación del  auto que l ibró mandamiento de pago , la primera por aviso y la 

segunda sin observancia de los  art ículos  291 y 292 del  Código General  del  Proceso, 

las cuales  son diferentes en su procedimiento  de remis ión y e l  otorgamiento de 

términos.  

 

Por lo anter ior,  se  requiere al  apoderado judicial  de la parte demandante, para que 

realice  nuevamente la noti f icac ión de la demanda por av iso,  con observancia del 

art ículo 292 del Código General del Proceso,  o si  lo  prefiere conforme al  conten ido 

del art ículo 8º del Decreto 0806 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                 
 

n . r . r . b .  
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